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»1 e®aB®a&
Bdi^’'’**^° ^'* ^** leys» obligarán on 1* Ponhisula, ielM 
<1 an .n’ ^ ®«*ri»> i loa veinte d les de au procmigiioiÓB, ! 
Irnm-i ** ?® ®* diapaaiaae otra eoae. Se entiende hecha la

1.^*“*^® *^ ^1* 00 one termine la inserción de la ley

•taipii^ ^* ignorancia de la» leyes, ne encnse de an : 

leyes no tend tin efecto retroactivo, ei no
^W’en lo contrario. (Códiyo citai eiycafe) [

de 0 4 i*^ iootote de 4 de K nero ne 1808 y la Ked orden I 
Sotaní* ^«°®i° de 1091, disponen no as otorgue por la» cor- ' 
^ ea ^?^^ ptovincisles ni municipales ningfm documento 
de b '^^^iitra sin ene lo^ rematantes presenten los recibos i 
■’foH •>“tisieoSo los derechos de inserción de lo» an un- . 
^^e tubastas en la í^acete de Madrid y Bolmi» Okoial. j

SUBCBIPOIÓN PARTICCLAB

Ex OduDOSA Pee-BU».

Dn mes................................... ó
Trimaitre...........................8‘¿6
Seis meso».16 bO
Un ado..................................88

Fubsa os OÓSDOBA Petria».

TJn mee. .••••• ■*
T-timesire........................... ^ ^b
Beis ................................  . ^ 60
Ün ado.................................^5

Simtra nieitt, S8 «íxítatoi 0« pMsta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPO&TANTE.—Inmediatamente que tos Sres. Alcalde» 
y ñacreterioe racíban esto “EOLSTIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donae permanecerá 
hasta el recibo del nfimuto siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubtioar 
en Loa BoMitte» Oficiaiet se han de remitír ai Jefe politico 

i respectivo, por cuyo conducto so pasarin ó los editores de 
; los mencionados periódicos.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1864).. 
! Los soft oros Secretarios onídarin bajo su mas estrecha 
i respensabilidad, de conservar los números de este Boietift, 
1 oolecoionados para su encuademación, que deberi veriti.
1 oarso al final cada aho.

A OTS STBS CIA. Conforme con lacondioión c.'cei pile' 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea ó inetanoia de parte sin que abo 
nen los interesados el importo de su publicación, a ^^*^* 
de 25 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de sú- 
meros sueltos i 38 céntimos.

^Milicia í81 taseio fle Biiiisinis
(Oacete «el 28 da Agosto)

^S. MM. el Rey y la Reina Re- 
^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Uiaj continúan en San Sebas- 
Vián '®ín novedad en su importan- 

salud.

AYUNT^ENTOb
NUEVA CARTEYA

j,^^ Número 2815
eatVc ^® ^®* aoaardoB tomados por 
el H ■'^’’Pe^eeión manioipa! dnraate 
tro rt^!''*'í®’ bercero y onarto trimes- 
á 97 ^ ejercicio eco cárnico do 1696

^88 DE OCTUBRE
^ Assidu ordinaria del día 4

de ofeoto por falta do número 
“t^tee conoejdes.

Sesión del día 11 
^^ reeidemjj^ del aeCor Alcalde 
beU '^”*° ^’ Merino y Poyato, 

^ “probada el acta de las an- 
¿^ •» 80 aeordó:

^‘^'>0rdoP*^'^^*°^^“ ^®‘ extracto de los 
®’’^’‘ too *®“ado8 por esta Corpora- 
^••tra ?’°’P“l dataata el primer tri- 

Qog **‘ «j-roicio de 1896 à 97.
•«ts aonL?'®'^? original con nota de 
^iboi^ hA^^ ®! Gobernador de la pro- 
^**0141^*’* ®° ineeroión en el Bolktim

'^’‘«a SS^^^*^ ^ ^' A.ntouio Florez Mar- 
•^t de j P^^^tas oon cargo ai capitulo 
!S<« iXT^í? »“ pago de los 
^^t>lioúo j“®® ®® limpieza de los pocos 

8» la» ® ®’“* localidad.
.’ d08oní®®®® ®*^ ®* Banco de España 

’‘Plo Dm. *®’^*'®® *106 tenga este Mani-

I^®*’ loBtraooiÓQ pública el 
^^95 é 9gP®®^ ^®1 coarto trimestre de

Í^5 Íe^*^*’*° *^® ®®te Ayantamiocto í 
* ^«Qref^^í ^*’*^ ““terial iovertido engeoref, t '“■«mioi luveruuu 

el primer tri-
?'.®bt^o vV ^ í®* empleadoH dal Ayon- 
^****i«r tri ®*°®® oompromiaoB al citado

Se faciliten 16 pesetas al Deposita
rio para pago de treinta libros de “El 
teatro de loe nifioB„, para premios de 
los niños de las eeouelas públicas de 
esta villa.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E, Merino y Poyato.
Leída el acta de la anterior faé a pro

bada. y se acordó:
Se abonen á D. Antonio Florez Mar

tínez l'íO pesetas del capitulo b.“, ar
ticulo 7.“, como ígualmeute 174 63 pe
setas del capítulo 11 de Imprevistos, 
en concepto del page por gastos de 
obras y empedrados.

Se abonen á D. José Josquin Rol- 
dán Porcuna 40 pesetas por gastos en 
la comisión que ha desempeñado en la 
capital para recoger el material teoau- 
datorio de cédulas pereouales del ejer
cicio de 1896 á 97.

Jiménez, por hallarse una finta ami* 
Herada á la vez en este pueblo y en el 

Que se proceda por ei Depositario ¿^ Raen», por el ocal se dispone se 
------- d_d_; d_ frz-^t ?.’t~ «J. . ^jj^j^^ (j^j amillaramiento de este 
pió á la expendición do tas precitadas . pnebló, y que las cuotss sauef-chas en 
cédulas persunslee. _ j gg^j, villa, se declaren fallidas, indem

Que se oemunique por edictos que ’ iii2ando al oontriboyenfee en la forma 
prevenida en el erticotc 67 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1886.

Se acordó no estar conforme oon lo

recaodador de fondos de este Musici'

í
1

dicha cobranza tendrá lugar desde el 
dia de mañana, por término de tres 
nieles.

Se abonen al farmacéutioo D. Per- 
nando Ortega Caballero 61 pesetas pe- ; 
ra pago de las medicinas que ha facili* 
tado de su farmacia â los pobres enfer- , 
mos de esta localidad durante el pri- , 
mer trimestre del sotos! ejercicio. î

Se abonen 24 pesetas al Depositario 
munioipal para pago de dooe jornales 
invertidos en la oondneoión al hospital
de la ciudad de Cabra al herido José ; 
Ramón Roldán Bonilla, de orden del •
juzgado.

Se nombró una comiaión compuesta 
de D. Gregorio Garcia Serrano y don 
José Joaquín Roldán Porcuna, para 
que pasen á la capital de Córdoba, y 
con oficio al señor Delegado de Ha
cienda, para que les facilite de aque
llas oñoinas los dates neoesarios hasta 
obtener el psradero de las 166 pesetas 
16 céntimos que este Ayuntamiento no 
ha recaudado, procedentes de reoargos 
munioipal®® sobre oontribuoiones, y al 
mismo tiempo recomienden á dicho se
ñor Delegado la resolución de la liqui
dación ó relación de las partidas que, 
oon arreglo al presupuesto aprobado, 
se le remitió, acompañado de oficio fe
cha 6 de Junio último, de los débitos 
que adeuda el Tesoro á este Municipio.

Que loe gastos de viaje se abonen 
de! capitulo 11 de imprevietos del ac
tual presupuesto.

Se nombró una comisión especial, 
compuesta de loe señores don Francis
co Tápie Merino, dan Antonio Flores 
Martínez y don Vicenae Caballero Mo
reno, para que ferme las Ordenanzas 
municipales de este poeblo y Regla
mento del Cementerio, y que una vea 
terminados sO sometan á la aprobación 
dei Ayuntamiento, abonándose todos 
sus gestos del capitulo 11 de impre
vistos.

Se dió oonocimisuto de una oomuui- 
caoión del señor Administrador de Ha
cienda, notificando á este Corporación 

■ el acuerdo dictado por el señur Dele
gado de Hecíenda en el expediente 
instruido á consecuencia de redacoa- 

1 oión formulada por don Antonio Luna

i

acordado por la Delegación de Haoien 
da en ¡as proposiciones primera y se
gunda, dictadas por el Negociado rea 
peetivo, disponiendo se interponga re- 
oureo de alzada para ante la Dirección 
general de Contribuoiones directas.

Se admitió la renunoia presentada 
por don Juan Antonio Lona Péria del 
cargo de aseo y limpieza de la plaza 
pública de esta villa.

Se nombró píira dicho cargo a don 
Martin Ruiz Millán.

Se nombró tambien encargado del 
Cementerio 0. A. R. y civil do esta 
villa á don Juan Antonio Luna Féria.

Sesión del día 26
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
MES DE NOVIEMBRE

Sesión del dia 1."
No tuvo efecto por falta de número 

da señores Concejales.
Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde 
don Juan E. Merino y Poyato.

Leída y aprobada el acta da la an
terior, te acordó:

Abonar á la Osja de la Zona de re
clutamiento de Córdoba, número 17, la 
cantidad de 121 pesetas 30 céntimos 
por razón de suministros taoililados á 
útiles condicionales por la Gaja da di
cha Zona.

i Sesión del día 16
No tuvo efecto por falta de número 

' de señores Concejales.
Sesión del día 22

, Presidencia del señor Alcaide
1 don Juan E, Merino y Poyato, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

‘ Nombrar à don Franotsoo Ramírez 
; Ayats, autorizándole para que por su 
È intervención se haga ¡a rectificación 
. en la pared del Cementerio viejo de 
i Sau Pedro, que se halla destruida por 
; el temporal, hasta dejaría en oondi- 
’ cienes reglftcientbriaw, y que los gas

tos de citada obra se abonen del capi
tulo 11 de imprevistos.

Sesión extraordinaria del dia 27 
Presidencia del Teniente l.° de Alcalde 

don Frauoisco Tápia Merino
Se dió lectura de una comuaicaoión 

del señor Alcalde Preaideute de este 
t Ayuntamiento, dando conocimiento pa- 
! ra auaeutarse fuera del término muni- 
1 oipal por especio de veinte días, y en- 

cargando de la presidencia al primer 
í Teniente de Alcaide.
i Se acordó conceder la licencia soil. 

citada, y que se ponga en conocimien
to del señor Gobernador civil de la 
proviocia.

Sesión ordinaria del die 29
No cenourrió á ella ningún señor 

Ooncejat.
MES DE DICIEMBRE

Sesión del día 6
) No tuvo efecto por falta de número 
1 de señores Concejales.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde 

don Joan E. Merino y Poyato.
Leídas y aprobadas las actas de lew 

anteriores, se acordó:
Dar cuenta de usa comunioaoión del 

señor Tesorero de Hacienda, reqoi- 
1 riendo à la Corporación municipal, por 
; acuerdo del señor Delegado de Hs- 
! ciende, pars que satisfaga los desou- 
1 biertos que la resultan por consumor
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del 1.* ; 2* trimedtrea del aotaal ejer
ció. en el plazo de veinte dias.

Qua ea aúHíó la reoaudaoióo por to
dos los medios de que dispone la ley, 
oon el ña de que antes de que termine 
este mes, queden satisfechos los des- 
cabiertos de este Ayuotamieato al Te
soro por consumos.

Y que se remita al señor Tesorero 
de Haoienda oertifieaoión literal de este 
aouerdo.

Sesión del día 20 
Presidenoia de! señor Alcalde 

don Juan E, Merino y Poyato.
Leída y aprobada el acta de la anta- 

ñor, se acordó:
Se abonen à don Francisco Ramírez 

.Ayala seis pesetas por los gatitos he
chos en la rectificación de la pared del 
Cementerio viejo de San Pedro, con 
cargo al oapítolo 11 de imprevistos del 
actual preaapoeeto.

Se aprobaron las Ordenanzas moni- 
oí pal ea y Reglamento del Cementerio, 
disponiendo se remitan al señor Go
bernador civil de la provincia, á los 
efectos determinados en el artíoolo 76 
de la vigente ivy mnoioipal.

Se dió oonooiraiento á la Corpora
ción de que la liqnidaoión acordada for 
mar por esta Secretaría en sesión del 
dfa 16 de Agosto último, sobre los dé 
hitos que el Ayuntamiento de Baena 
adeuda al de esta villa, correapondien- 
tee al presente año de 1896 y anterio 
res, por razón del aumento de 3 reales 
de oánon por cada una de las 3 736 
suertes de que se compone el monte 
Horquera, hecha la dednoción de lo 
que este Ayuntamiento recauda en 
comisión de aquél y contribución que 
le corresponde, por la que resulta aden 
da el Ayuntamiento da Baena á éste 
18.708 pesetas 62 céntimos, cuya li
quidación, cumpliendo lo acordado por 
esta Corporación, foé remitida, con ofi 
oio de esta Alcaldía, al Apuntamiento 
de Baena, por conducto del señor G o 
beruador civil de la provincia, en 19 
de citado mes de Agosto, baoiendo 
constar en ella le prestase su ooníor- 
mídad, ó formule, con arreglo à los li
bres y docuiteneos de aquel Ayunta
miento, expeliente de reulamaoión en 
forma, con instancia & este Ayunta- 
miente, en que razonsdamente expon
ga los motivos que tiene para no con- 
formarae, citando los documentoa que 
acrediten a justicia de Is pretensión, 
y en el plazo de treinta días devolverá 
diligenciado dicha Corporación el cita
do documento, por el conducto de su 
recibo; en la inteligencia qne de no 
hacerlo ael, se consideraría consentida 
dicha liquidación.

Se acordó, por resultar sel en consi
deraciones legales, declarar consentida 
y firme la liquidación formada por la 
Secretaria de «ate Ayuntamiento y re 
ñutida el de Baena en 19 de Agosto 
último, sobre los débitos que dicho 
Ayuntamiento adeude al de esta villa, 
correspondientes al presente año de 
1896 y anteriores, por la oentidad da 
18 708 pesetas 82 céntimos, antes ex 
presada, fondándoee para ello en que 
á peser del plazo de treinta días, oon- 
oedidee á squeHa Corporación en el ci
tado día 19 de Agosto próximo pasado, 
hasta la fecha no ha expuesto tas razo
nes en que funda su falta de confor
midad, como se le prevenís eu referida 
liquideoión, disponiendo se le dé cono- 
oimiento de esta acuerdo al Ayunta
miento de Baena.

Se acordó que por la Secretaría de 
este Ayuntamiento se forme la liqui
dación definitiva, bajo las mismas ba
ses y en idéntica forma en que tuvo 
logar le liquidación formada sn 18 de 
Aguain último, y hecha que sea, se re- 
mi^B por el señor Alcalde al Ayunta
miento de Baena, por oonduoto del se- 
flor Gobernador civil da la provincia,

1

' para qne le preste su conformidad ó 
formule, con arreglo á la ley, la recla
mación que correuponda, la que devol
verá diligenciado dicha Corporaoión el 
citado documento, por el conducto de 
su recibo, en el plazo de treinta días; 
advirtiéndole qua de no hacer lo así, se 
considerLrá consentida dicha liquida- 
oión.

Que se saque copia literal certificada 
de eSte aouerdo y se nos al expediente 
de so rezón, como igualmente copia 
literal de la liquidación definitive antes 
expresada.

Sesión del día 27 
Presidencia del señor Alcaide 

don Juan E. Merinu y Poyato.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó:
Autorizar al Seoretsrío para que fa 

ciliis doce varas de bayeta, á 5 reales 
una, para ponerle unas enaguas á la 
mesa de la Secretaría.

Que igualmente facilite un libro ma
nual da consumos, otro de quintas y 
otro de timbre del Estado, y su impor
te se abone del capítulo ].°, articulo 6.* 
del aotual presupaebto.

Que igualmente se faciliten por el 
mismo 170 bolas para el sorteo del ac
tual reemplazo y dos globos de lata, 
en buenas condiciones, perfectamente 
cerrados y apropiados para el indicado 
servicio, y su importe se abone de los 
citados capítulo y articulo.

Que se active la cobranza sobre el 
rematante de consumos, arbitrios de 
pesas y medidas y ocupación de la vía 
pública,

’ Que se autorice al señor Alcalde pa
ra que inmediatamente que haya fon
dos sé abone al Tesoro el copo de con
sumes que ea adeuda; á tos empléados 
el segundó trimestre de eos soaldos; al 
Depositario Recaudador y al Secreta
rio del Ayuntamiento 4L pesetas y 9 
céntimos para pago del 1 y 3'40 por 100 
de formaoióu de padrón, etc., y premio 
de cobranza de cédulas personales del 
ejercicio de 95 á 96, con cargo al capí
tulo 9,“, articulo 18 del citado presa 
puesto; á don Gregorio Garola Serrano 
175 pesetas, por material invertido en 
la Secretaría durante el segundo tri
mestre del actual ejeroio'o; al mismo 41 
pesetas 34 céntimos, por et 3 por 100 
de premio de oobranza de cédulas per 
sonales del ejeroicio de 1882 à 83 al 84, 

ocon cargo al capítulo 12, artfenio 6. 
del presupuesto de 1695 á 96.

MES DE ENERO DE 1897

Sesión extraordinaria del día 1.’
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E, Merino y Poyato.
Leída y aprobada el acta de la an

terior.
Se procedió á la formaoión de la lis

ta electoral de Compromisarios para 
Senadores, con arreglo á lo que pre
ceptúa el art. 25 de la ley electoral de 
8 de Febrero do 1877.

Se acordó se exponga ai público di 
cha lista hasta el día 20 del presente 
mes, y que se remita un ejemplar de 
las mismas al señor Gobernador para 
su inserción en el Boibtin Oficial.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Merino y Poyato.
Leída y aprobada el acta de Ia ante

rior, se acordó:
Admitir á don Francisco Salomón 

Martínez Polo la despedida de vecino 
solicitada por el mismo.

Se haga saber al público por me iio 
de bandos en los Bitioe de costumbre 
de esta localidad, se prohibe la entra
da de carruajes de carga por las calles 
de esta villa, ni aun en los viajes de 
vacío, á excepción de la calle Córdoba 
y Norte.

Sesión del día 10 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Merino y Poyato.
Se procedió à formar el alistamiento 

de los mozos que sin llegar á loe 20 
años hayan cumplida ó cumplan 19 
desde 1 * de Enero al 31 de Diciembre 
del año actual.

Se acordó sacar las copias necesarias 
para fijarías al público por diez días, y 
que se convoque por edictos á todos 
los mozos iuteresados.sus padres,amos 
ó parientes para que concurran al acto 
de la rectificación el día 31 det actual.

Sesión extraardicaría de! día 14 
Prasidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Marino y Poyato.
Leidee y aprobadas 

anteriores, se acordó:
Que las 100 pesetas 

el capitulo 6.°, art. 2.’ 
supuesto, se inviertan 

las actas de las

consignadas en 
del actual pre
en jornales à los

pobres so la recomposición del camino 
de Cabra, Que se abra una zanja en el 
cementerio para enterramientos de loa 
pobres de solemuidad, abouando los 
jornales con cargo ai capítulo 6.*, ar
tículo 11 del citado presupuesto, enoar- 
gándose en dicho trabajo el Alcalde 
presidente y primero y segundo Te
nientes da Alcalde, autorizaodole para 
que por su dirección se hagan los tra
bajos.

Que por el alguacil de este Ayunta 
miento sean citados todos los mayores 
contribuyentes para darles conocimien
to de la situación angustiosa porque 
atraviesa la clase jornalera, y propo
nerles se presten de su propio peculio 
á socorrer las necesidade-^ más peren
torias de loe pobres de este pueblo.

Sesión ordinaria del día 17 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Merino y Poyato, 
Leída y aprobaba el acta de la ante

rior, es dió cuenta del expediente ins
truido para proceder á la renovación 
de la mitad de los indi vil nos de la 
Junta pericial de este término.

Se acordó declarar el cese de dicha 
junta á D. Antonio Caballero Bonilla, 
D. Joan Pedro Amo Aceituno, D. Ma
nuel Cubero Tapia, D. Francisco Gar
cía Serrano, D. José María Martínez 
Ramírez, D. Antonio Arévalo Garola y 
D. Rafael Marín Pérez.

Que en reemplazo de expresados in
dividuos, nombró el Ayuotamieoto á
D. Miguel Morales Torralbo, D. Anto j i j________ _ ,^. .-=,.y------
nio Urbano Moyano y don Feliciano t fijando su importe: oarge, ^ j,gj 
García Serrano. j tas 41 céntimos; data, 26.057 p ■^rn'’

Que se formen y remitan á la Admi- f 96 céntimos; extetenoia P®f* ^ ¿oti' 
nistraoión de Hacienda, las ternas con j oio de 1896 à 97, 18 peseta® 46 e 
los nombres para el nombramiento de < mos. JoO^*
loe restantes. j Que pasen aetae ouentae á 1® g^pO*

Se comunique el nombramiento á los j municipal á lüs efectos de la ®^^j.jnjoO 
peritos designados por la Corporación, ! niéndoee antes al público por t 
haciendo lo propio respecto á Joe que j de quince días. ^ HísSi ^^
la Administración elija,y pasado el tér- j Se fije a! público por quiny , i jl 
mino legal se proceda á la ínstalaclóii ! proyecto del pr^eopeesto adío' jj 

¡ordinario de 1896 á 97 y el P;f®>r 
J del presunueato ordinario F*’^®? qa® 

okio de 1897 í 98, y 1

j sea, con di igenoia que fgt^'
! reclamaoíoues que se presen ty.^^gjjj. 

meta á la discusión y votado 
itiva de la Junta monioípal.

Se autorice al señor 
que contrate un médico qo® moa®* 
incompatibilidad alguna coo ^ ^jgu' 
del actual reemplazo y reúna ^^rgo 
díctoues que exige 1® ley P**^® jg ¿¡oh” 
de hacer los reoonooi(nieí‘^°’

de la Junta pericia!.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Alcalde 
don Juan E. Merino y Poyato.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó:
La aprobaeión de la cuenta de gastos 

invertidos en jornales en los caminos 
vecinales, y para su pago se expida lí- 
bramiento á favor del Depositario, por 
la oantidad de 100 pesetas, coa cargo 
ai capitulo 6 °, art. 2 °, y otro al mismo 
por 118 pesetas 83 céntimos, con cargo 
ai capitulo 6.°, art. 11 del actual pre
sa puesto.

Que por el alguacil sean citados loa 
mayores contribuyentes, para que se 
asocien ai Ayuntamiento con donati
vos para socorrer la calamidad.

Que se forme ana lista de los nneest* 
fados, al objeto de darlea socorros da 
oooido y pan por raciones, hasta tanto

,, qaeJjosJiraoaco&langan tr&hap X ^J 
minan las neceeidartes, dando cuenta a 
Ayuntamieoto de loe gastos y oobree qa® 
fió realicen en ,-(ocorro de la oaiauiioad, 
para su aprobación y exposición alp 
tlico, y que el saldo ó existencia qo® 
resultare quedarépor cuenta de loe ton 
dos municipales- ,

Que sa abonen à don Gregorio Gar 
i cía Serrano 63 pesetas 76 céntimos, po 
j los efectos y libros facilitados sj ™'^®/ 
1 oí pió, con cargo at capítulo 1. , b’'

Se abonen al farmacéutico de e® 
villa 66 pesetas 75 céutimos, por la® r® 
cetas iaoilitadas á loe pobre® de esta 
calillad, durants si segando trim®® 
det actual ejercicio. , ». 

Igualmente se abonen at P’'®°JÍ^\.g 
16 pesetas, por curaciones pi®®^®-^ 
á los pobres, con cargo el eapit°l® '' 
art. 2.“

Sesión extraordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Merino y poyatos 
Leida y aprobada el acta de laao^® 

rior, se acordó: , ,, j. 
Pasen á informo de la Co mis* ó 

Haoienda de este AyantamientOi^^^ 
cuentas municipales relativas al píe®®'' 
puesto de 1895 á 96.

Sesión ordinaria del día 31 
Presideucia del señor Alcaide 

don Juan E Merino y P®7**®\j 
Se procedió á la rectifioaoióo ^^ 

alibtamiento de mozos oonoerren ®®j^^, 
reemplazo de] corriente año, y “® j^ 
biéndose terminado, quedó api® 
para el día 7 de Febrero P’'’^*’’?’’'i{9t«' 

Quese forme un apéndice si *.’,^j 
míeoio Veátifiéado' para fijado en ^^ 
Ijartjes dt^ oostomÍfir#, an'iooiannT, -

MES DE FEBRERO

Sesión del día 7
Preaidenoia dal señor Alo®'*^® 

don Juan E. Merino y ^^*^¿, 
8e procedió á resolver sobre 1®® * ^^ 

dencias pendientes de la reotifio® 
del alistamiento. - 

Sesión extraordinaria dal dia 
Fresidenoia del señor Alo’I*^® 

don Juan E, Merino y 
Leída y aprobada el acta de 1*® 

terioree, ee acordó: , . ¿el 
Aprobar las cuentas moinciy* ^ ^g^ 

ejercicio del presupuesto de q^q pes®'

.Bt*

reemplazo.
Sesión del día 13

Presidencia del señor 0.
don Juan E. Merino y <,^ Je 
Leído el artíoolo 64, P^*^^^ 

la ley de reemplazos 7 •'“' oef’'*í^* 
rectificado, se acordó 30I »'*’* 
defiuitivamente la reotifio**’'
ta mies to.

1
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31 DE AGOSTO DE 1897 3

HÏi”'®^ y qoedô antorizad* la lis- 
6 oitiva de todos los mozos aliata* 

.•^ Í*'^* ®I reemplazo del corriente

Sesión de! día 14. 
Presidenoia del señor Aloalde 

don Juan E. iterino y Poyato. 
procedió à celebrar el sorteo oo- 

pondiente al reemplazo del E)éroi- 
»del presente año.
tor7d“'"**'° ^*^^° sorteo se dió 1 sc
ia ^®®'’^*“do, oomo también de 

* '^ extracoión, por ordsn de 
*^°*’ *^®® eslavo conforma con di

de va^**^**'^^^, siendo estos en número 
mozos.

Se^ÓQ extraordinaria del día 16. 
Presidencia del señor Alcalde 

®P Juan E. Merino y Poyato. 
ríor*^*^*J ®P’'^^^'l® el asta de la ante- 
oi&n ® onenta de ana comnnica-

'^'l®ÍQÍ8trador de Ha
la ’x®^**“^® *^ propuesta para 
denanrt ^°’*^° ‘^® 1^ Junta parioiat, or-

g Oí Exclasivameote, 
formar y remitir à dicha 

»0spsJ ?®’*“ ÍW te^oss de foraete- 
^’** ren^ , /nombramiento de tres peri- 
■'’Wacir”***^*’ ^*’'* ‘*® '* Admi-

*®te «o ® ramita oertihoado literal de 
^’^roas **®^“® *® Dnión de tas citadas

Sesión ordinaria del día 21.
^ residencia del señor Aloslda 
Le^d'^''**^ ^* ^®^*rio y Poyato, 

ricr ^ aprobada el aota de la «nte-

^6 la^’o'*^^”!® *? próxima operación 
*^® las '’®’®°“o*¿n de soldados, oomo 
^^ loe °®®ivaB, se considere pobre pa 
*®‘'’ÍEÍo^^*°^^® ^® ^“® exoepcioues del 
*”’?* re “^‘''^’“r activo à toda persona 
"^^ oéntí*’'*' ^ fa^ber diario no exceda de 
^'"“da peseta y otros 26 cén- 
^®’*ndiv*^rt ^® ^'^’'’°® P®'^ cada uno de 
^'‘'“•nilU ’’°’ ’*® ^"^ además constase 
''*'®ado \^ ^ coya manctenotóa esté 
^“^tae ^ mozo qae pretenda eioep-

^*1 itito 5*^®^^^ de una oomunioación 
'’"'* di^^j ®tiu¡otpel, notificando el 
’* ^bdi **^^ P'^*^ ^* Seooión seganda de 
®*’t provincial de Córdoba, 
'''"e br" - i^® JEnero ó tu rao, en la 
Pósito 7®‘'‘‘ contra D. Eusebio Ex- 
•Obra por Priego Urbano,

’** 109 *^'^'^ rejlamar por la vía civil 
*® *lBreet *'’*®® '^^^ ’* Audiencia deja 
^®'i¿ej,i ° ®l Aynntamiento, que ile- 
^Ó«*to n**® apropió el D. Ensebio Ex
il ^'’e Se h°j''*? P®'' ^'■*•81® Urbano, 
j®etc del ■ ^ ‘* Audiencia, por oon- 
^^’'Otami J''^2®'^®i msuifiesta à este 
j''^®ptJndR??^'^ l®®,cono®ptO8 á que co- 
^•bde| • ^® 109 pesetas en que cou- 

^®clerft®° Eusebio Expósito.
*®¡ 6Bn J °^’®»óa9 y definitivas pa

rt*^'® Avnn'í °®' ^^® listas formadas por 
?^®úhc ^ ®®tecto de los que tienen 

v S’r Sennj'*''®'’ Il®®promiear;o8 para 
J’*”'’® Qcft °''^^‘ ®®“ ^®® mismos indi- 

®0ÍiKf,„ ®P®reoen ea las insertas en 
^*^*^*1100 nn j’^’ii del die 7 de Enero 
. <íua
h*^. bstas rfn'^L** ®®P’* *1® 1*8 oxpreBU- 
i^^^^a8, ft?, ® bsn sido deotaradaa defi 
¿‘'’ ^’» d‘ia*'s 7Pÿ®‘*" *' P’^^''®®’ 

° Marzo próximo, y 
(¡.^"^tdo 8 J^® , del resultado de este 
S“ íe 2®®'“ '' •?‘^®’- Gobernador 

o *ú el P^O’íooia para su iaeer- 
'‘boBA ^'N OpioAl

6] 30 ^' '^®®^ Joaquín Bol- 
Íb>®’'”úl v ^^ ^’’* ^* faoilitado para 
bm'*’®®i’iti P®''®^®8l invertido en la 
Íih^*’ y ” ordenanzas monioi- 

sj^’^®b)h, ’’^'‘^® 81 capitulo 11 de 
^'^'’‘'lades'd» V®’””'^^ ’” ^qompa

*08 Conoejates por pa

rentesco de los mozos del actual reem-' ' 
! pi^^o, resultaniioiuoouipatibl.es loa Con- 
; oejales 0. Francisco Tapia Merino, don 
: Antonio Pérez Serrano, D, José María 
? Ortega Amó, D. Antonio Florez Mar^- 
? pez y al f^acretario 0. Gregorio Garola 
J Serrano, designando â 0. Manuel Mo 
i rales Hornero, D. Vicente Priego y * 
{ Priego, D. Jaan Coevas Gallardo, don 
1 Eegenio Tienda Cantero y D. José 
j Joaqoín Roldán Poreco», OopoejaUs ; 
j del bienio anterior y á D.Franoisoo Cu ! 
' bero Ortega para Secretario, par* qee r 
1 actua en todas las operaciones de ola- } 
' tifie ación y declaración de aóldadoa.
?' Sesión del día 23
1 presidencia del señor Alcalde 
r don Juan E. Merino y Poyato, 
í Leída y aprobada el aota da la ante- 
í rior, se acordó:
! Nombrar à D, Manuel Luqoe y Ln- 
; na, para que practique la medición de 
j los mozos del ectust reemplazo y revi- 
1 siÓn. señatándule par* dicho servicio 
{ una gratifioaciáu consistante en 10 pe j 
’ gotae con cargo al capítulo 1.", art, 6 •, 1 
í y disponiendu se saque copia literal 
■ certificada de este acuerdo y se nuB al 
| expediente general de quintas, y que 
1 .se le haga saber su nombramiento para 
i su complimiento.
j MES DE MARZO 
j Sesión dal día 7 j

3 Presidenoia del señor Alcalde j 
i don Juan E, Merino y Poyato.
1 Se dió lectura de la lista geceral de 1 
l los mozoe alistados par* depurar defi j 
! nitivamente las incompatibtlidadee te- 1 
i gales por parentesco y del capítulo S/ 1 
¡ delà ley de reclutamiento. I 
j Se procedió á verificar la olasifioa- i 
t oión y deolaraoión de soldados, llama- | 
j dos loa mozos por orden del alista- t 
; miento. j
' Se acordó declarar soldados átos mo- j 
' eos números del sorteo 32, 40, 11, 36, j 

64, 13, 70. 71. 60. 10, 67, 60, 64; ex- t 
’ ceptoados á loa mozos números 24, 61, j 

2 69. 33, 45 27, 39, 63, 86, 50, 3 41, ( 
26, 63, 68 y 6; exolnidna temporalmen- ! 

■ te á los números 62, 38, 49, 7, 16 y 16; 3 
se incoe expediente de prófugo al nú- i 
mero 4 del reemplazo de 1897. }

Sesión del dia 14 I
1 Presidencia del señor Aloslde 1
i don Juan E. Merino y Poyato, ! 
': Se procedió al llamamiento de los t 

mozos exceptuados y teroporslmeote 1 
excluidos en los tree reemplazos ante- j 
rieres. |

Se declaró exceptuados temporal- i 
mente del servicio activo é los mozos t 
números 46, 14, 66, 22, 28, 12 y 43; | 
soldados condicionales á los números 1 
62, 42, 17, 6, 67 y 44; excluidos tem 
poralmente à los números 48 y 19 del 
reemplazo de 1896; se declaran excep
tuados temporalmente à los números j 
73, 8, 68 y 23; soldadoí condicioualea : 
à los números 65, 26 47, 1 y 37, y ex- ) 
olnido totalmeute el mozo número 21 ! 
del reemplazo de 1896; se declaran ex- * 
oloidos tota*menta à los mozos núme- i 
ros 72, 18 y 20; excaptaados total à los ¡ 
mozos números 65, 31, 66. 34, 61, 39 y 

■ 29 del reemplazo de 1894, y excluido ■ 
Í temporalmente si mozo número 38 del j 
j reemplazo de 1897, í
j Sesión del día 21 1
1 Fresidenoia del señor Alcalde t
1 don Juan E. Merino y Poyato. j 
] Leídas y aprobadas las notas de las i 
* anteriores, se dió cuenta de un* oiroo- 
t I&r de la Tesorería de Hacienda, fecha 

16 del actual, requiriendo é este Ayna- 
tamiento para que en el plazo de vein
te días sean saldados los descubiertos 
que resultan por la coarta parte del 
copo de consomos del actual ejercicio 

- en el tercer trimestre.
Se *001 dó se gestione coro* de tos 

arrendatarios para que queden solven
tados todos tos desoubieftos en el di* 
de mañana, y caso contrario, se procé
da con actividad ó su cobro ejecutiva
mente.

Nombrar à D. Gregorio García Se
rrano para la conduoción y ertreg* al 
señor Gobernador de las cueutae de 
fondos munioipales, correspondientes 
al ejercicio de 1896 á 96, y gestione »1 
señor Gobernador la resolución que es
time procedente acerca de las ordenan
zas municipales, y al señor Delegado 
da Hacienda facilita los datos necesa
rios de aquella oficina basta obteuer el 
paradero de les 166 pesetas 16 cénti
mos pendientes de cobro, y su» gestos 
se abonen del capitulo 11 de impre
vistos.

Nombrar i D. Francisco Cubero Or
tega comisionado para presentar los 
mozos para representar à la Corpora- 
oión municipal en él acto de la olásífi- 
caoión ante la Comisión mixta.

Sesión del día 38
Presidí nota del señor Alcalde 

don Juan E Merino y Poyato.
Se procedió à resolver y fallar las 

excepciones que por falta de .justifica, 
oión y documentos quedaron pendien
tes de resolución en las sesiones da los 
días 7 y 14 del actual, sobre los mozos 
del actual reemplazo y revisiones, y se 
acordó declarar exceptuados temporal
mente á Iva mozos números del sorteo 
24, 69. 33. 27. 39, 63, 60, 26. 63 y 68 
del alistamiento de 1897. y soldado al 
mozo número 32 del mismo alistamien
to; declarar exceptuados temporalmen
te á tos mozos números 14 66. 22, 28, 
12 y 43 del alistamiento de 1896; de
clarar exceptuados temporalmente á 
los mozos números 73, 8, 68 y 23del 
año 1896, y declarar exceptuado total
mente al mozo número 55 del año 
1894.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del dia 2.

Presidencia del señor Alcalde 
don Juan E, Marino y Poyato.
Se dió cuenta del expediente instruí 

do con motivo de la fuga del mozo Joan 
Ramírez Ortiz, h jo de Raimundo y 
Ana, número 4 del sorteo de este año.

Se acordó declarar prófugo para to 
dos los efectos de la ley, al mezo entes 
expresado, oondeuáudole ai pago de 
loe gastos que ocasione su busca, cap
tura y ounduoción ó la capital, y que 
se saque cert fioaoióo de lo que results 
contra el mismo, por una sencilla na- 
rraoióa de los hechos, y se pase con 
atento oficio al señor Juez de primera 
instancia, á los efectos oonsiguientes.

Sesión ordinaria del día 4 
Presidencia del señur Alcalde 

don Joan E. Merino y Poyato.
Leídas y aprobadas las actas de las 

anteriores, se dió onenta del resultado 
obtenido en la expendición de cédulas 
personales corresooodientes al ejercí 
cío eotual de 1896 á 97, durante el pe 
riodo de oobrai.za voluntaria, resaltan
do 80 han expedido 1.030 cédo'ss, que 
importan 841 60 pesetas para el Teso
ro y 420 75 pesetas á loa fondos muni
cipales.

Se acordó ae remita al esflor Adml- 
iiistrsdor de Hacienda ana reí ción de 
los individuos que no es hayan provis 
to de so correspondiente cédula, con 
arreglo al padrón respectivo, onenta y 
valoración de caudales por triplicado, 
oomo Igualmente por duplicado rela
ción de altas adicional a! padrón apro 
bedo de las cédulas expendidas á indi
viduos transeúntes, en unión de les cé
dulas no expendidas y fondos recauda
dos y un* copia literal certificada de 
este acuerdo.

Nombrar en comisión é don José 
Josqulo Roldán Porcuna para la remi
sión y entrega de los d( comentos *n-

; tes expresados al señor Administrador 
' de Hacienda.

Quedó aprobado el apéndice ai ami- 
llaramienta formado por la Junta peri
cial para el próximo ejercicio de 1807 
à 1898, mandando se exponga al públi- 

Î oo por término de quince días, 
f Se designó ana oomisióa compuesta 
f de los señores Concejales don José 
i Marla Ortega Amo, don Gregorio Lu- 
í na Giménez y don Francisco Tapia 
> Merino, para que en loe días que se se- 
; ñaien par* el aoto de la subasta de 
| consumos y arbitrios establecidos,près- 
’ ten su asistencia à dicho auto en repte- 
1 seutaoión de este Ayuntamiento.
: Se acuerda no imponer tanto por 
t olento alguno de recargo municipal 
S sobra los carruajes de lujo en esta lo- 
t calidad para el próximo ejercicio de 
’ 1897 á 1898.

Sesión del día 11 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E, Merino y Poyato.
| Leída y aprobada el aota de la ante- 
; rior, se procedió á formular el pliego 

de oondiciones bajo les cuales se ha de 
intentar y llevar a efecto el arrenda
miento à venta libre de los dereohos- 
señelados á las especies ó artíuclos de 

1 consumas durante los años da 1897 à 
■ 1898 à 1899 y ai 19£X), cuyo pliego de 
i condioionee queda estampado en el ex- 
í podiente ioatroido al efecto y autoriza- 
, do con sus firmas.

Se acordó que por la comisión res
pectiva se formulen las bases bajo la» 
ocales ha de intentarse el arriendo en 

1 pública licitación del arbitrio de la vía 
i pública sobre licenoiaa de venta par* 
i el próximo año económico de 1897 á 
! 1898.

Se dió onenta de la circular fecha 2 
dal corriente mes, publicada por la De
legación de Hacienda, relativa á la ne
cesidad de la observancia de las reglas 
que se hayan establecidas para el cum
plimiento de lo que preceptúa el pri
mer apartado de Real orden 26 de Fe
brero último.

Se acordó se remita oertifiosdo que 
asi lo acredite al señor Delegado de 

i Hacienda,
Nombrar ¿ don Gregorio García Se- 

Í rrsno para que pase ó la ciudad de Ca
bra el día 35 del aotnal, á las doce de 

J su mañana, al objeto de prestaría ea 
aprobación al proyecto del presupues
to oarOflano de este partido formado 
para el ejercicio da 1897 á 1898, ei lo 

! oree procedente, en representación de 
’ ente Ayuntamiento, Que se le expida 
j certificado que acredite su person* 

lidad.
Sesión del dis 18

No tuvo efecto por falta de número 
de señores Concejales,

Sesión extraordinaria de! día 23
1 Presidencia d<>l señor Alcalde 
í don Joan E. Merino y Poyato,
j Se aprobó definitivamente el apén- 
t dice al amiHaramíento de este distrito 
j munioipal, formado per la Junta p“ri- 
> cial para el próximo ejercicio de 1897 
i á 1898, disponiendo se remita ó la Ad- 
; ministrao'ón de Haoiendapara su apro

bación superior.
Sesión ordinaria del día 26 

Fresidenoia d^l señor Alcalde 
don Juan E. Merlo* y Poyato,
Leídas y aprobadas las actas de las 

anteriores, quedó aprobado el pliego 
J de condiciones formulado por la oomi- 
1 sión respectiva para el arriendo del 
j arbitrio impuesto sobre licencias de 
3 venta en las callus y vías públicas da- 
* rente el próximo año eoonómloo de 
i 1887 é 1898, disponiendo que bajo las 

mismas bases en él establecidas, se 
| anuncie y tenga lugar t* primera su

basta el día 14 de Mayo próximo y ho- 
i re de las doce à dos de su tarde.
| Que ai en dicha subasta no hubiere
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re oía te ee oelebrerá una segunda, bajo 
las mismas oondioionee, por igual tipo, 
en idéutioa forma y ¿ las propias ho
ras, á los dies días después, y en ella 
se admitirán postaras por tas tres cuar
tas pactes del importe, edjQdioáodose 
al que results mejor postor, aio ulte
rior licitación.

MES DE MATO
Sesión extraordinaria del día 3 
Presidencia del seflor Alcalde 

don Juan E. Merino y Poyato.
Se acordó hacer la designaoión de 

loonies en que han de oostitnirae las 
mesas de las seooiones de que consta 
cate Muoicipio, para les actuates else 
ojones de Conoejales, en la sigaiente 
forma:

Dixtrito !,•—Seooión úuioa.—En Isa 
Cases ConeisOriales antiguas, calle Pla
za, número 5.

Distrito 2"—Casa Capitnlar, calle 
Llana, número 10.

Que se voten por cada distrito tan* 
tos Cun ceja lee como sea el número de 
los que han de cesar, para oomptetar el 
tota* de diez.

Que se anúnoia si público este acuer
do para oonooimieoto de todos los eloo 
toree

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 16

No pudo oelebrarse por la misma ra
zón de la anterior.

Sesión extraordinaria del día 22 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan Ë. Merino y Poyato.
Se acordó adjadioar dennitivameote 

el remate verificado en la subasta que 
tuvo lugar el día 14 del acGual para el 
arriendo del arbitrio sobre el nao obli
gatorio de pesas y medidas en este tér
mino mnnioipal, durante el próximo 
ejereioio de 1897 á 1898, á favor de 
don José Maria Tapia Martínez, en la 
cantidad de 2.310 pesetas, y por todo 
el año expresado.

Sesión ordinaria del día 23 
Presidencia del señor Alcalde 

don Joan E. Merino y Poyato.
Leídas y aprobadas las aotas de Ias 

anteriores, se acordó:
Que por el señor Alcalde se gestione 

cerca de los arrendatarios de ooneo- 
mo, arbitrio y recaudación de censos, 
para que ingresen dentro del presente 
tusa todoa sus ds.soubiortos, y caso de 
no dar resultado, proceda con activi
dad ó en cobro ejecntivamente, por to
dos los medios de que dispone la ley, 
con el fin de que antes del día 9 de Ju
nio próximo queden satisfechos los des- | 
oabierto.s al Tesoro por cupo de consu
mos del cuarto trimestre del actual 
ejercicio, disponiendo se remita oerfi- 
ficaoión de este acnerdo at señor Teso 
tero de Hacienda.

Se dio cuenta de la circular de la 
Delegación de Hacienda, facha 18 del 
corriente mes, por la que aparece este 
Ayuntamiento en descubierto d« loa 
vencimientos de plazos oonoedidos por 
la ley da Moratorias de 16 de Abril de 
1896, por la cantidad d-t 3.839 08 pese
tas, importe del débito aplazado y por 
la de 265'94 pesetas correspondientes 
al importe da los plezos vencidos.

Sa acerdó, en méritos de les consi
deraciones legales, “no oonformarse„, 
por tener Batiefechfis de le expresada 
cantidad 160 p-tsetas por el concepto 
de snaaripaión é la Qaeela de Madrid', 
11'69 por el impuesto del 1 por 100, y 
22*44 pesetas por cuenta de loe descu
biertos anteriores à 1835, quedando en 
definitivo un deacubierto de 3.644'96 
pesetas, solicitando ¿el señor Delega
do tome en consideración este acuerdo 
y ordene la confección y aceptación de

los débitos que con arreglo & la liqui
dación que obra en aquellas oficinas 
resulten en favor de este Municipio 
2.677 61 pesetas,cuyo resultado se apli
que ó se canjee per tal descubierto.

Que se saque copia literal certifica
da de este acuerdo y se una al expe
diente que con tal motivo se instruye, 
y otra para so remisión ai señor Dele
gado de Hacienda.

Aprobar la cuenta de gastos presen
tada por don Francisco Cabero Orte
ga, facilitados en trabajo personal, im
presos, papel timbrado y reintegro pa
ra llevar á efecto el servicio de quintas 
del actual reemplazo, importante la su
ma de 116'46 pesetas, y que ee expida 
libramiento para su pago, con cargo al 
cap. 1.“, art. 6.'*

Sesión del die 30 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan E. Merino y Poyato. 
Leída y aprobada el acta de la ente 

ricr, se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para que 

desde el día de mañana continúe tos 
trabajos aoordados por la Junta local 
de Socorros, y en la forma dispuesta 
por la misma hasta mejorar la situa
ción de la clase obrera, con motivo de 
la próxima reooleooión de cereales, y 
el importe de loe gastos ee abone de] 
capítulo 6.°, artionlo 2.°, del actual pre
supuesto, prévis la cuenta que ha de 
presenUree al Ayuntamiento para sa 
sprobaoión.

Nombrar ai Depositario D. José J. 
Roldán Porcuna para que, bajo la di
rección del señor Alcalde, se encargas 
de la adminiatraoión de dichos tra
bajos.

MES DE JUNIO
Sesión del día 6

Presidencia dal señor Alcalde 
don Juan E Merino y Poyato. 
Leída y aprobada el acta de las ante

riores, se acordó:
La aprobación definitiva del padrón 

de cédulas personales formado para el 
próximo ejercicio do 1^97 á 98, dispo
niendo ee remita a! señor Administra
dor de Hacienda, acompañado de su 
correspondiente copia y lista cobrato 
ría.

Aprobada la cuenta de loa jornales 
invertidos y facilitados por la clase 
obrera on los caminos vecinales, impor 
tante la euma de 37 pesetas, disponien
do se expida libramiento por dicha can
tidad con cargo al capítulo 6.*, art. 2* 
del actual presupuesto, á favor de don 
José Joaquín Roldán Porenna, para su 
pago-

Se dió coeota de la subasta verifica
da el día 6 de Mayo próximo pasado, 
aprobada por la Administración de Ha
cienda el l,’ del corriente mes, para el 
arrendamiento á venta libre de los de
rechos de tocas las especies de consu
mos en el próximo año económico de 
1897 á 98, adjudicándose el remate á 
favor de don Feliciano Cuevas Segura, 
en la cantidad da 18.733 pesetas 87 
céntimos.

Declarar la validez de la subasta, ha- J 
ciéndose al mismo tiempo la adjudica 
ció a definitiva del remate, á favor del 
citado U. Feliciano Coevas Segura, con 
arreglo a! pliego de condiciones y por 
la cantidad antes citada de 18.733 pe 
setas 87 céntimos, durante el próximo 
ejercicio de 1897 á 98.

Fuá admitida al rematante como ga
rantía personal, en concepto de fiado
res á responder al contrato, á D. Juan 
Coevas Gallardo y á don Vicente Prie
go y Priego, d« estos vecinos, sin per
juicio de quedar obligado el rematante, 
cuando el Ayuntamiento lo acuerde, á 
constituir fianza con arreglo á lo preve
nido en la cláusula séptima del pliego 
de oondioionea quo rigió en la subasta.

Que por el eeñur Alcalde se dé earn -

plimiento à lo dispuesto en el art. 277 y 
demás disposiciones del reglamento de 
oonaumos, haciendo oonetai la acepta
ción de este contrato al rematante y 
fiadores, por diligencia en el expedien
te de subasta, devolviéudole al rema
tante las 933 pesetas 70 céntimos, de
positadas como fianza provisional para 
tornar parte en la liuitaoión.

Se dió cuenta de la subasta verífioada 
el día 14 de Mayo próximo pasado, pa
ra el arrendamiento del arbitrio sobre 

. el uso obligatorio de pesas y medidas, 
dorante el próximo ejeroioio de 1897 á 
98, y adjudicado el remate definitiva
mente á favor del D. José María Tá- 
pia Martínez, en la cantidad de 2.310 
pesetas, el que aceptó y ratificó el re
mate por la cantidad y ejeroioio expre
sado.

Se acordó admitir á dicho rematante 
á D, FrancísooTápia Merino, como ga
rantía personal en concepto de fiador 
á responder al cumplimiento de con
trato de arriendo antes expresado, sin 
perjuicio de quedar el rematante obti 
gado,cuando el Ayuntamiento lo scuer 
de, á constituir nueva fianza, haciendo 
constar la aceptación de este contrato 
por ditigenoia en el expediente de su
basta el re - atante y fiador, devolvién- 
dole las oien pesetas depositadas como 
fianza provisional para tornar parte en 
la lioitaoión.

Sesión del día 10
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 20

Presidencia del señor Alcaide 
don Joan E, Merino y Poyato
Leída y aprobada el acta de las ante

riores:
Se dió cuenta del acta de subasta 

verificada el día 13 del corriente mes, 
para el arriendo del arbitrio sobre li
cencias de venta en las calles, plazas y 
vías públicas de esta población, para 
el próximo ejercicio de 1897 á 98,

Se acordó declarar la validez del ao- 
to de la subasta, haciendo al mismo 
tiempo la adjudicación definitiva del 
remate á favor de D. Angel ('uevas Lu
que, por la cantidad de 700 pesetas, 
durante el próximo ejercicio de 1897 á 
1898.

Se acordó admitir á don Cristóbal 
Ortega Luna, propuesto por el rema
tante, como garantía personal, en con
cepto de fiador á responder al cumpli
miento dd contrato antea expresado, 
sin perjuicio de quedar el rematante 
obligado, cuando el Ayontamieuto lo 
acuerde, á oonstitnir nueva fianza, dis
poniendo so haga constar la scepiaeión 
del refó.-ido contrato, por diligencia 
en el expediente de subasta por el re
matente y fiador, devolvíéndole las 40 
pesetas depositadas como fianza provi
sional para tornar parte en la licitación.

Se abonen á D. Antonio Pérez Se
rrano 28 pesetas por gdstes eu la co- 
misión que ha desempeñado en la ca
pital, para percibir del Gobierno civil 
las 125 pesetas deeiguadas á este pue
blo por la Junta provinoial de socorros, 
para socorrer á loe necesitados, con 
carga al capítulo 11 de imprevistos.

Sa abonan á los empleados de este 
Ayuntamiento sus haberes, correspon
dientes á ¡os meses da Abril y Mayo, 
del actual trimestre.

Que se active la cobranza de los des
cubiertos para que antes de fin dal pre
sente mes queden saldados todos los 
desoubiertos paudieutes da pago que 
en la actualidad le resultan á este Mn- 
nicipio.

Se abonen á don Gregorio García 
Serrano 98 pesetas 96 céntimos para 
pago de los gastos cansados en trabajo 
peí aonal, impresos y reintegros para la 
formación del padrón de cédulas per- 
sontleo para el próximo ejeroioio de 

1897 á 98, coa oatgo al capítulo 11 de 
imprevistos dal actual presupuesto.

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde 

don Joan E Merino y Poyato.
Sa dió conocimiento de una oomn- 

nioBoión del señor li)g*ni ro Jefe * 
Región Meridional, ordenando el oum- 
plimiento de lo dispuesto eo £ «‘dea» 
67 del reglamaato de 29 de Dioium 
último.

Se acordó por le Corporeoióu no» 
brar á don Francisco Polo MatUnej 
en concepto de perito, para que ***/ 
presentación de este pueblo interve g 
en las operaciones de loe trabajos ag 
nómicos de evaluación y catastro q 
habrán de practicar se porta 2, "•^'®. 
da Agronómica en este término m

Que se po ga en conocimiento o 
Jefe de la Brigada y Direooióu « 
trabajos este nombramiento, P^® 
yendo al nombrado de la oportuna 
dencial, como igualmente participa 
dicho Jefe las oiroonatanoias an qu 
la sctnalidad ae ©nouentra el aupue 
término municipal de esta villa.

Se acordó asignar!» al perito n 
brido don Francísoo Poto Martina , ^ 
haber de cuatro pesetas diarias dur® 
el tiempo que se balte prestando 
vicio.

Sesión ordinaria del día 29 
Presidencia del señor Alcalde 

don Juan B. Merino y Poyato-
Leída y aprobada el acta de t® ^® * 

tior, ee Acordó: _ ii.f.
Uonoedei á D. Juan Coevas «^^^^ 

do seis metros cuadrados de terreu 
el Cementerio municipal (C- A- f 
de esta ví la, con destino á la cons ^¡^^ 
cióc da un enterramiento P^^*"^ gfj 
para él y sus hijos, autorizándoW r ^^ 
que, previo pago de 102 pesetas- ^^^ 
importe en la Depositaría de este 
nioipio, y bajo las condiciones |^^j^ 
nadas en el actual presepoosto, p 
dar principio á la obra de coustroo 
del ya citado enterramientc. ^j.

El preaenío extracto h» •’'“®j par 
hado en sesión ordinaria celebra 9 r^^ 
esta Corporación municipal oo 
22 del corriente mes, acordando ® ^ ga 
mita al señor Gobernador civil jg 
inserción ea el Boletín OFioiü' 
provincia. , Je-

Naeva Carteya á 24 de Úg^' .g, 
1897.-El Seoretario, Gregorio 
-V.” B.’: BI Alcalde, Antoni'^ BO"»

Sección de anuncio^
LOS BXPBDIEJ¡; 

tes para guardas jurados se ha 
de venta en Ia imprenta del D 
RIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las eue 
de este ramo de la ‘tdoiioisti'-^*^^^^ 
municipal, se remit m á vuelto 
correo, haciendo el pedido » 
imprenta del “Diario de Córdo

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^ i^^ 
hallan de venta en la iinpr®® ** 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan o® 
en la imprenta del “Diari*’'”^^

luipraut* dal DIARIO DE CÓED
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CORBESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 1897

Près tiene a del Consejo de M n stros

Real decreto señalando loa honores que 
hau de hacerae al cadáver del Presiden
te del Consejo de Ministros 0, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Cípcolar aprobando el ceremoniaí para la 
traslaeión del cadáver de Ü. Antonio Cá
novas del Castillo.

Otra disponiendo que el día del entierro se 
haga ondear la Bandera Española á me
dia asta,

Real decreto sobre facultades gubernati
vas para supresión de periódicos y cen
tros anarquistas, Í

Real orden aprobando el proyecto de re
glamento general de Ia Exposición Na
cional de la industria moderna del 97, el 
de instrucciones para el régimen de la 
Junta general, Comisión ejecutiva y De
legación general de la misma.

Otra admitiendo la proposición presentada 
en concurso público por la Sociedad 
Unión Española, para la fabricación y 
venta de pólvoras y materias explosivas 

Exposición referente á la nueva clasifica
ción de los montes públicos, ordenada 
por el art, 8." de la ley, sobre modifica
ción de impuestos de 30 de Agosto de 
1896.

Real decreto sobre instrucciones á la expo
sición auterior.

Real orden concediendo á los individuos 
procedentes del Cuerpo de Inválidos de
recho para optar á destinos de tos com
prendidos ea la ley do 10 de Julio de 1 
1885,

Ministerio de Estado.

^® Real decreto disponiendo se encargue iu- 
terinamente de la Presidencia del Con
sejo de Ministros el Teniente general 
D, Marcelo Azcárraga y Palmero.

Otro nombrándole en propiedad.

Ministerio de Hacienda,

Número 
del

BOLETIM

Número 
del

BOLSTIH

199

200 

ÍJ

203

204

181

183

188 

n

189

199

187

189

194

196

193

Real decreto sobre el arriendo del servicio 
de espendición de cédulas persuiiales. j

Otro diaponiendo que las cantidades que t 
los Ayuntamientos deben abonar al Es- j 
tado en concepto del 20 por 100 sobre 
rentas de propios y el 10 por 100 sobre 
arbitrios de pesas y medidas lo hagan en 
las arcas del Tesoro.

Otro concediendo un crédito de 40.000 pe
setas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligacione.s de la Sección 
6«‘ de Gobernación, para gastos del Con
greso interuaeionaí de Higiene y Demo
grafía.

Otro concediendo un crédito extraordina
rio de 12.000 pesetas á un capítulo adi
cional del presupuesto de Obligaciones 
para gastos de una Sección de policía en .

Litro de arrendamiento en público eoncur- 
80 de la exclnaiva en la Península y sus 
posesiones de la importación, exporta
ción, refino y venta de petróleo y demás 
aceites minerales.

Real orden aclarando dudas del pliego de 
condiciones.

194

196

189

190

194

Reales órdenes referentes á la nueva clasi
ficación de los montes públicos.

Otra señalando las once de la mañana pa
ra celebrar el arriendo de la exclusiva j 
de los aceites antes citados. !

Otra aclarando varias consultas sobre loa J 
mismos aceites. ¡

Otra sobre resúmenes estadísticos de re
caudación y pagos verificados cada mes j 
por el Tesoro público.

Real decreto concediendo un crédito ex- ¡ 
traordinario de lOO.OOÓ pesetas á un ea- ¡ 
pítulo adicional del presupuesto de Obli- 
gaeiones de los departamentos ministe
riales, Sección 7,“ del de Fomento, con 
destino á loa gastos dé la Exposición de 
productos de las industrias modernas 
que se abrirá en Octubre próximo.

Ministerio de la Gobernación
Real orden autorizando á D.* Elisa Ramí

rez para abrir el balueario de Peñas 
Blancas ál servicio del público.

Otra aprobando la providencia tomada por 
el Gobierno civil contra el Alcalde y los 
Sres. Concejales del Ayuntamiento de 
Santaella.

Real decreto dictando reglas para los exá
menes de los aspirantes á Secretarías de 
las Diputaciones.

Real orden del dietámeu emitido en el ex
pediente instruido áínstaueia del Ayun
tamiento de Madrid para que se deslin
den las atribuciones de las autoridades 
administrativas y judiciales.

Otra participando el fallecí mien to del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
D. Antonio t.’ánovas del Castillo.

Otra resolviendo la consulta de la Comi
sión mixta, referente á la aplicación de 
la penalidad que establece el art. 31 de 
la ley de Reemplazos vigente.

Ministerio de la Guerra
Convocatoria para las oposiciones públi

cas j^ara proveer once plazas de Farma
céuticos segundos del cuerpo de Sanidad 
militar.

Real decreto señalando los honores que 
han de tributarle al Cardenal D. Antonio 
Monescillo.

Real orden circular dando instruccíoues re
ferentes á los reos de pena capital y que 
deben observarse por el Jefe de la pri
sión donde aquellos se encuentren.

Ministerio de Fomento

Real orden haciendo presente los perjui
cios que ocasionan á los intereses que 
administra los Maestros que se rébabilí- 
tari y al poco tiempo solicitan la jubi
lación.

Real decreto participando que el art, 25 
‘del Reglamento de oposiciones á cáte

dras de Universidádes é Institutos, se 
entenderá adicionado con algunos pá
rrafos que se le aumenten.

Otro con el informe emitido por el Conse
jo de Instrucción pública en 18 de Ma
yo del 93,

Exposición pidiendo se establezca en la 
ciudad de Sevilla una Escuela de Náu
tica.

199

204

205

189 

n

192

190

Î7
191 
496

199

M

200

181

186

187

189

190

Real orden aprobando cuadros de las asig- 
naturas en la carrera Diplomática, co
rrespondientes cada una á las Secciones 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Reales Órdenes haciendo saber ha quedado 
desierta en la primera oposición la cáte
dra de Física, Química é Historia natu
ral en la Veteriuaria de la Escuela de 
Córdoba.

Idem sobre protestas presentadas por don 
Francisco Perez Vallejo y D Octavio 
Maria Montes contra la propuesta publi
cada en la G-aceta de 30 de Mayo últi
mo para proveer varias escuelas.

Otra concediendo á D.’ Jutia Loma se le 
admitan 25 ejemplarps con destino á Bi
bliotecas públicas de la obra «Curso de 
Metalurgia especiad.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden referente á la pronta instala
ción del Gabinete antropométrico.

Idem.
Otra notificando que las licencias y pró

rrogas que solicitan los funcionarios de 
las carreras judiciales y fiscales se otor
guen por causas justificadas de salud,

Otra mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Duque de Horna
chuelos y otros.

Ministerio de Ultramar

Real orden proyecto de reglamento para el 
régimen y gobierno de la Idrección ge
neral de Administración civil de las Islas 

Su Reglamento orgánico.
Idem.
Otra sobre creación de billetes hipoteca

rios de la Isla de Cuba.
Otrá 'previniendo que las obligaciones hi

potecarias del Tesoro de Filipinas, sé
rie A de 500 pesetas cada una, con el 
interés del 6 por 100 anual, sean consi
deradas como efectos públicos ó valores 
del Estado.

Real decreto estableciendo un impuesto 
extraordinario de 6 por 100 sobre el va
lor oficial de las mercancías que se Im
portan de Filipinas.

Otro creando en Manila una Bolsa-Lonja 
oficial de Comercio para la contratación 
de los efectos públicos y comerciales.

Gobierno civil de la provincia

Circular haciendo saber Ia Real orden per
mitiendo la apertura del balneario de Pe
ñas Blancas.

Otra acordando declarar franco y registra
ble el terreno que oenpan las minas com
prendidas en esta provincia por haber 
quedado desiertas en las subastas veri- 
neadas al efecto.

Requisitoria referente á Manuel Olmedo 
Pino, vecino de Cabra.

Circular dando las gracias en nombre del 
Ministro del ramo por las sentidas ma
nifestaciones con motivo de la muerte 
dsl Sr. Cánovas.

Otra relativa ai recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Encinas 
Reates.

Idem del de Luque,
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190 Circular relativa al recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntatuiento de Enci
nas Reales.

191 Otra remitiendo recurso de alzada inter
puesto por D. Juau Jurado Caballero, 
segundo Teniente del Ayuntamiento de 
Santa Eufemia.

192 Otra para la busca de caballerías. 
„ Otra aprobando la comprobación de pesas 

y medidas en la Rambla.
202 Otra poniéndose por el Juzgado de la Ram

bla á disposición de esté Gobierno un 
burro canelo.

203 Otra bacieudo saber que por auto dictado 
en 22 de Marzo último por el Juez de 
instrucción de la Rambla, fué puesto á 
disposición de este Gobierno un burro 
que dos desconocidos dejaron abandona
do en la Guijarrosa.

204: Idem.
Sección de Minas

182 Edicto haciendo saber el decreto recaído 
en el expediente para la mina La For
tuna.

183 Otro que U. Pedro Leiva Villalobo solici
ta doce pertenencias para la denominada 
S. Clemente, sita en el término de Al
modóvar del Rio.

186 Otro bacieudo saber ha recaído decreto de
clarando desiertas las tres subastas cele
bradas de 27 concesiones mineras, por 
falta de licitadores.

191 Otro haciendo saber que D. Pablo Linares 
ha solicitado 27 pertenencias para la 
miua Concha.

198 Idem que D. Blas Befan Lopez, represen
tante de D. Enrique A, Sandou y Ma
theus, solícita 12 pertenencias para la 
miua 8. Blas.

199 Idem que D. Luis Fuentes Terroba ha so
licitado la concesión de 12 per te ti encías 
para la miua Mí Eloisa.

„ Idem que D. Rafael Guerrero Lama soli
cita doce para la de Confianza.

„ Idem que D. Blas Befan solicita 27 para la 
de 8. Enrique.

2Ú1 Idem que el mismo serior solicita otras 27 
para la de Sta. Casilda.

„ Idem que D. Manuel Enríquez solicita 12 
para la de Trinidad.

„ Idem que el &ismo señor solicita 100 pa
ra la mina El Martinete.

„ Idem que el mismo señor solicita 30 para 
la mina Lealtad.

Sección de Obras públicas.

1 82 Relación de los propietarios de ñucas á 
quienes afecta la expropiación torzosa 
por causa de utilidad pública con la 
construcción de la carretera de tercer or
den de Bujalance á Villa del Rio.

199 Edicto declarando de utilidad pública la 
terminación de las obras del edificio en 
que se halla instalado el Instituto para 
los efectos de expropiación forzosa.

201 Otro anunciando la expropiación forzosa 
de fincas para la construcción del trozo 
segundo de la carretera de Bujalance á 
Villa del Rio.

Junta provincial del Censo de población

181 Circular recomendando á las Juntas muni
cipales de los pueblos que se expresan 
remitan la estadística de viviendas que 
han debido formar, en cumplimiento de 
la instrucción de 10 de Marzo último.

182 Otra ordenando á las autoridades presten 
los auxilios que le reclamen los encar
gados dé los trabajos geodésicos,

186 Idem.

Número 
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Junta provincial de Socorros de Córdoba

192 Circular devolviendo á los donantes las 
cantidades con que habian contribuido 
para socorrer á los obreros.

Universidad literaria de Sevilla

183 Circular bacieudo saber los nombramien
tos de los Maestros y Maestras para ha ■ 
provisión de escuelas de esta provincia.

199 Facultad de Medicina en Cádiz.—Anuncio 
haciendo saber que la matrícula oficial 
ordinaria del curso de 1897 á 98 estará 
abietta en la decretaría de la facultad 
desde L” al 30 de Septiembre próximo.

Universidad literaria de Salamanca

197 Circular haciendo saber están para pro
veerse varias becas en las íacultades de 
Teología, Ciencias físico-químicas y 
otras.

Escuela Normal de Maestros de Córdoba

184 Edicto relativo á la matrícula y exámenes 
de prueba de asignaturas.

185 Otro haciendo saber que el día 20 Je Sep
tiembre próximo comienzan los exáme
nes extraordinarios de asignaturas de 
alumuos.

Diputación provincial de Córdoba.

186 Edicto haciendo saber Ia cuota que ha co
rrespondido á cada pueblo en el repar
timiento provincial para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de 97-98.

199 Relación de las cantidades que han de re
caudarse en los pueblos de la provincia 
durante el primer trimestre de 97-98, li
quidadas al 31 de Julio del 97.

204 Circular referente al cese de los Interven
tores de fondos municipales.

205 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer tas obligaciones del mes de 
Septiembre del corriente año.

Comisión provincial.

184 Circular declarando nulas las elecciones 
municipales de Sauta Eufemia, celebra
das el 9 de Mayo último.

189 Otra sacando á segunda subasta el sumi
nistro de drogas á las farmácias de los 
hospitales de Agudos y Crónicos.

„ Nota de precios medios señalados por la 
Comisión provincial á los principales ar
tículos de consumo, en sesión de 31 de 
Julio anterior.

„ Circular señalando los días para la cele
bración de las sesiones administrativas. 

193 Otra anunciando la subasta para el abaste
cimiento de telas y demás géneros de 
vestuario á los Establecimientos de Be
neficencia.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

185 Circular haciendo saber se ha hecho cargo 
de Investigador de esta provincia don 
Francisco Llorente Lara.

„ Idem U. Francisco Martínez Alonso.
187 Idem anunciando el pliego de condiciones 

para el arriendo de cédulas personales.
198 Nombrando Agente ejecutivo interiuo de la 

zona de Córdoba á D. Enrique García 
Montes.

„ Circular ordenando á los dueños ó encar
gados de fábricas, almacenes ó depósitos 
de pólvora y materias explosivas pre
senten en la Delegación relación jurada 
de las existencias que posean.

Número 
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200 Circular haciendo saber ha tomado pose- 
sión dal cargo de Investigador de Ha
cienda en esta provincia D. Aniceto Mo-

201 Circular en contestación ai Delegado de 
Hacienda de Murcia sobre la fórmula 
para que se puutualice de un modo con
cluyente cual ea el momento preciso du
rante la subasta de minas caducadas por 
descubiertos de canon por superfies® en 
que debe darse por terminada la facul
tad de liberarías.

Teaoreria de Hac enda de esta prov nda

185 Edicto sacando á pública subasta para la 
venta de fincas por débitos de coutribu-

188 Expediente relativo al Ayuutaipieuto, de 
Iznájar por débitos de consumo.

„ Reiacióü de fincas embargadas por el ES" 
tado, á virtud de ley de 13 de Junio de 
1878.

195 Edicto disponiendo que loa Ayuntamientos 
encabezados con la Hacienda deben lU' 
gresar en todo caso la cuarta parte de su 
cupo dentro del segundo mea de cada 
trimestre.

201 Otro haciendo saber ae va á proceder por 
la vía de apremio ai cobro de loa descu
biertos por suscripciones á la «Gaceta 
de Madrid». .

203 Nombrando auxiliár para la Agencia eje- 
• outiva de Ia zona de eata capital á dou 

Raimundo Moñoz Luna.

Administración de Hacienda de Córdoba

181 Circular relativa al impuesto de pesas y 
medidas.

186 Otra fijando la cuota que bau de pagar por 
concepto de carruajes. . .

187 Otra haciendo saber se ha dado principio 
á la expeudíción de cédulas personales 
del ejercicio de 97-98.

193 Otra de la Dirección general del ramo dan
do instrucciones para la expendición no 
cédulas personales.

Intervención de Hacienda..

20.0 Relación de loa deudores á la Hacienás 
por plazos de fincas urbanas y rústicas-

Agencias ejecutivas.

181 Montilla.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de contribuciones.

„ Doa Torrea.—Idem.
184 Priego.—Idem.
185 Idem.—Idem.

„ Idem.—Idem.
191 Fuente Obejuna.—Idem.
192 Aguilar. —Idem.
194 Idem.—-Idem.
195 Montoro.— Idem.
196 Priego.—Idem.
199 Montilla.—Idem.

Administración de bienes del Estado

181 Edicto llamando á los que se crean con dOj 
recho á la dehesa denominada S**^®* ^ 
Perro, y varios pedazos más de te/ , 
enclavados en la sierra de la Eucin ’ 
Soto Arriba y vega del Guadalquivi - ^ 

185 Otro haciendo saber por medio de n P^^ 
diente Ias fincas que pertenecen ® 
tado. ,03

198 Relación de los montes y demás *®’^’'®g(ft 
forestales de dominio público de ^^ 
provincia que no revisten carácte 
interés general.
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Fiscalía del Tribunal Supremo de Justicia 185

194 Circular recomendando el mayor celo en la
formación de causas coutra los anar 186
quistas.

»
Comisaría de Guerra de Córdoba

Número 
dol 

BOLETIN

182 Nota de precios de los artículos comprados 
eu el mes de Julio.

»

»
Fábrica militar de harinas

185 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

Otro idem de trigo de segunda clase.

Distrito forestal

*^02 Condiciones para todos los aprovechamien
tos que han de efectuarse en los montes 
públicos de este distrito durante el afio 
forestal de 97-98,

Audiencia territorial de Sevilla

200

204

181

182

188
184
185
186
188

Recurso de alzada por D. Valerio Bravo y 
González contra el acuerdo de la de 
Burgos.

Relación de los nombramientos de Jueces 
municipales.

Audiencia provincial de Córdoba.

Lista general y definitiva de los señores 
que les ha correspondido por en suerte 
formar parte del Jurado en el año veni
dero de 1898 en el partido judicial de 
Córdoba.

Idem de los partidos de Hinojosa y Pozo- 
blanco.

Idem deMontilla, Lucena, Aguilar y Priego 
Idem de Cabra, Ilute y Fuente Obejuna. 
Idem de Montoro y Bujalance,
Idem de Baena.
Idem de la Rambla y Castro del itio.

»

189

»

»

»

191

»

»
Juzgados de instrucción

^^1 Cabra. -Edicto de subasta de fincas de la 
propiedad de 0, Atejaudrf» del Castillo.

* Posadas.—Otro para la busca de las caba
llerías extraviadas á Manuel de la Yera,

* Cabra.—Otro citando al jitano José Her
nández.

^ Antequera.—Otro para la busca de varias 
caballerías robadas á Manuel González 
Caroeros y á Francisco Gonzalez. , 

* Rambla.—Otro annuciando la vacante de 
182 Ví Secretario suplente del Juzgado. 

^Outilla.—Otro de subasta de una casa de 
L. José Maria Moreno.

* Posadas.—Otro de fincas de D. José Ro- 
184 ‘^•'’guez Uceda.

I ueute de Cantos.—Otro excitando el celo 
de las autoridades para que procedan á 
la busca y rescate de tres caballerías ro- 

®^ ^‘^ 1^ de Julio último. 
Córdoba.-—Requisitoria llamando á Pedro

Idem.—Citando ú los testigos en la causa
^ por hurto á U. Angel González Morales, 

Lora del Rio.—Edicto citando á los pro- 
eesados Francisco Montero Montes y dos 
aás.

Córdoba. —Otro requiriendo á Ias autori
dades para la busca de una jaca negra 
propia de D. Francisco Luque Domin' 
guez.

Posadas.—Otro para la busca y rescate de 
Rectos robados á don Manuel Arroyo, 

^ Manuel Rubio y Rafael Moreno.

»

192

»

»

193

»

194

»

»

»

196

» 

»

Madrid.—Otro poniendo en posesión inte
rina al Banco Hipotecario de España de 
la finca denominada Los Cárdenas.

Cabra.—Otro sacando á pública subasta 
los bienes de D. Antonio Vilaplana.

Montilla.—Otro condenando á José Cues
ta Heras á la pena de 5 días de arresto 
menor.

Cádiz.—Otro llamando á Juan Eemandez 
Arroyo.

Cabra.—Otro á Antonio Arroyo Moyano y 
á Francisco Perez Pino.

Posadas.^Requisitoria de tres caballerías 
propias de 0- Antonio Leon Almenara.

Idem,—Llamando á Antonio Castro Cas
tro, vecino de Alcaudete,

Córdoba.—Idem llamando á los autores 
del robo de ocho fanegas de trigo de la 
finca Toconar.

Montoro. —Anunciando la segunda subasta 
para la venta de los bienes del procesa- ¿ 
do José Cerezo Rico.

Córdoba.—Llamando al autor ó autores de 
la sustracción de 19 fanegas de cebada 
y otras varias cosas de la finca Traga
leguas.

Alcalá la Real.—Idem á dos sugetos des
conocidos autores del robo de un mulo 
del cortijo Cascajal,

Cabra,—Haciendo saber ha sido hurtado 
del sitio Laguna de Prado Quemado un 
mulo de pelo pardo.

Sanlúcar la Mayor.— Requisitoria referen
te á Manuel Gil Gimenez y otro.

Posadas.—Demanda iucideutal de pobreza 
á instancia de D. Fernando Guzmán.

Idem.—Requisitoria para la busca de ca
ballerías.

Idem.—Anunciando la muerte intestada de 
Eloisa Velasco Heus.

Hinojosa.—Requisitoria de caballerías.
Cazalla.—Idem de nua burra propia de 

Juan Siles.
Pozoblanco.—Edicto citando al desconoci

do ó desconocidos autores del robo de 30 
gavillas de garbanzos á Miguel Moreno 
Sánchez.

Posadas—Idem de varias caballerías.
Fuente Obejuna.—Llamando á Juan Ca 

macho Guerrero para ser reconocido por 
los médicos.

Córdoba. -Idem á los que se crean con de
recho á ser herederos del finado D. Ra
fael Luque Muñoz, muerto sin testar.

Montilla.—Idem á Francisco Perez Zafra, 
procesado por el delito de hurto.

Lucena.—Idem á María Valenzuela, pro
cesada, para hacerle saber la pena que 
le ha sido impuesta por el señor Fiscal 
por el delito de hurto.

Cazalla.—Idem á los procesados Saturnino 
Martín Mata y dos más.

Rute.—Requisitoria para la busca de caba
llerías.

Cazalla.—Llamando á los procesados Cos
me Sierra y Fernando Torres Gimenez, 

Pozoblanco.—Sacando por tercera vez á la 
venta pública los bienes de Ü." Catalina 
Isabel Cabrera para el pago de pesetas 
á D. Juan Herruzo.

Montoro.—Llamando al procesado Luis 
Torres Muñoz. ;

Idem.—Idem á Antonio Morales Guerrero 
por el delito de hurto.

Córdoba.—Ídem á José Gonzalez Gavilán 
por homicidio.

Posadas.—Edicto anunciando la muerte 
intestada de D. Angel Gonzalez Alcan
tara.

Idem.—Otro llamando á dos jóvenes cono
cidos por Calderón y Espaldar. 

Cazalla.—Ídem á los procesados Cosme 
Sierra y Fernando Torres.

.196

197

»

198

»

199

200,

»

201

»

»

»

»
»

»

202

»

»

203

»

»

204

»

Córdoba*.—Idem haciendo saber ee instru
ye sumario con motivo del encuentro de 
un hombre muerto en el cortijo del Jal
dón, de este término.

Castro.—Requisitoria para la busca de ca
ballerías.

Lucena. —Demanda de pobreza propuesta 
por Maria de la G Cantero Gimeuez.

Cabra. —Requisitoria para la busca de una 
caballería hurtada y captura de los la
drones.

Córdoba.—Idem del vecino de Montilla 
Francisco P^rez Zafra.

Lucena. —Llamando al procesado Autouio 
Ramírez Moreno,

Córdoba.—Instituyendo heredera del fina
do D. Pascual del Castillo Garcia á su 
sobriua D.* Baldomera Sacuz de Sicilia.

Fuente Obejuna.—Subasta para Ia venta 
de una finca de D. Eloy Cabada Cua
drado.

Cartagena.^ Requisitoria contra Francis
co Cortés Carrasco.

Navalcarnero.—ídem contra la jitana Ani
ca Castro.

Córdoba. —Idem contra cinco desconocidos 
autores del robo de caballerías propias 
de D. Autouio Alvarez.

Idem.—Idem al procesado Francisco Sán
chez Aguilar.

Idem.—Idem á Antonio Cruz Conde.
Huelma.—Citando á la familia de Andrés 

Gómez, muerto en la vía férrea de Li
nares.

Montilla.—Idem á José Cuesta Heras, ve
cino: de Córdoba.

Córdoba.—Requisitoria para la busca y 
captura de Luis Campos Peña.

Osuna.—Llamando á Ramón Romero Te
jada.

La Rambla.—Ordenando la busca de un 
reloj y una cadena de oro de D, Juan 
B. Tirado Miranda.

Fuente Obejuna,—Anunciando la venta en 
pública subasta de una finca de Juan 
Antonio Mateos González.

Idem.—Llamando á los gitanos Joaquín 
Campos y Juan Medina Heredia.

Montilla,—Idem á Antonio Férula Fer
nandez.

Rambla.—Idem á José Soto Salazar,
Martos,—Idem á un tal conocido por Re

mache, vecino de Santiago de Cala
trava.

Córdoba.—Idem á Rafael Repullo, Miguel 
Coi-reas y otros.

Ronda —Idem á las personas que se crean 
dueños de una yegua qué fue ocupada al 
gitano Francisco Heredia Gimeuez, 

» Lora del Rio.—Idem á los procesados Ma
ria Vargas Cortés y otros.

205 Cabra,—Sacando á subasta una finca de 
D. Manuel Cacho Ariza, para pago de 
pesetas á D, Pedro Luis Camacho.

» Córdoba, -Llamando al autor ó autores del 
hurto de un trozo de escalera pertene
ciente á la fundicióu de plomo.

» Posadas.—Idem á los que se crean dueños 
de medio cuarto de arroba de uvas hur
tadas por José Garrido Rodríguez.

Juzgados municipales.

181 Rambla,—Edicto anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario suplente, 

192 Montilla,—Juicio verbal para el cobro de 
pesetas contra Francisco Marquez Del
gado.

193 Palma del Rio,—Edicto llamando á Matias 
Martinez Beltran.

194 Hornachuelos.—Anunciando vacante la 
plaza de Secretario del mismo.

199 Luceua.— Fallando absuelto y libre á dou
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José Dominguez de ta falta de ejercer 
la profesión médica sin título.

Juzgados militares

182 Madrid.—Edicto llamando á Rafael Serra
no Cobos.

202 Barcelona,—Requisitoria para la busca y 
captura del soldado desertor Baldomero 
Moreno Cobos.

204 Idem
206 Idem

Ayuntamientos

182 Baena.— Edicto referente á la formación de 
Secciones para la organización de la 
Junta municipal,

» Santaella.- Idem.
» Lucena.—Resultado del sorteo verificado 

de los Vocales que han de formar la Jun
ta municipal.

» Baena.—Edicto haciendo saber se halla 
vacante una plaza de Médico titular.

^ Fernán Nuñez.—Idem.
» Santaella.—Idem haciendo saber se hallan 

de manifiesto loa repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza urbana, 
rústica y pecuaria,

184 Sauta Eufemia.—La Comisión provincial 
acordó anular las elecciones verificadas 
en 9 de Mayo último.

» Belmez.—Edicto haciendo saber se hallan 
de manifiesto las cuentas del Pósito de 
aquella villa.

» Rambla.—Idem.
» Espiel.-ldem de la contribución territorial.
» Cabra,—Haciendo saber que el día veinte 

fueron recogidas por la Guardia civil, del 
sitio S. Cristóbal, seis caballerías,

185 Palma del Rio,—Disponiendo sean cinco 
las secciones que se formen en el expe
diente para el nombramiento de la Jun
ta municipal.

» Idem.—Sacando á subasta una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública y lla
nos de S. Francisco.

» Espejo.— Haciendo saber queda expuesto 
al público el presupuesto extraordinario.

a Pedroche.—Idem las cuentas del Pósito.
» Priego.—Idem.
» Córdoba.—Edicto haciendo saber la apari

ción de uua caballería en el barrio de 
S. Agustín.

187 Idem.—Aprobando el proyecto de alinea
ción de la calle Madera alta.

» Montoro,—áubaeta para las obras de am
pliación dei cementerio.

» Idem.—Idem para uua yegua aparecida en 
aquel térmiuo.

» Encinas Reales.—Idem para el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas.

189 Hinojosa.—Exponiendo al público el re
partimiento de la riqueza rústica y ur
bana.

» Palma del Río.—Haciendo saber quedan 
confeccionadas las cuentas municipales.

» Doña Mencía.—Acuerdo disponiendo sean 
cuatro las secciones que formen para el 
nombramiento de la Juuta municipal,

» Montilla. —Subasta de una porción de te
rreno sobrante de la vía pública.

» Montoro.—Anunciando el padrón de loa in- 
dustriales sujetos al impuesto de cédulas 
personales.

» Rute. —Haciendo saber se halla terminado 
en borrador el repartimiento vecinal del 
impuesto de consumos.

191 Viso.—Anunciando la subasta del alura- j 
brado público, Í

» Priego.—Extracto de los acuerdos tomados ) 
en el mes de Julio último.

> Baeua."Edicto anunciando se halla de ma
nifiesto el repartimiento de la contribu
ción rústica y urbana, |

4

191

192

»

192

»

193

»

194

» 

»

»

»

»

195

»
>

196

»

>

»

»

197

»

»
»

»

200

»

»

Montoro.—Nueva subasta de las obras de 
ampliación al nuevo cementerio.

Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Marzo 
último.

Idem.—Dictámen definitive de la comisión 
nombrada por la Junta en las cuentas 
del ejercicio del 95-96.

Pozoblauco.—Admitiendo solicitudes pata 
Ia inhumación y exhumación de cadáve
res del viejo al nuevo cementerio.

Bujalance.—Autorizando á D,* Aurora Pe
laez Vera para amojonar y acotar la po- | 
sesión Monte Real. í

Villanueva de Córdoba.—Extracto de los j 
acuerdos tornados durante el mes de Ma- J 
yo último. |

Puente Genil,—Acuerdo recaído para el : 
arriendo de la casa que fue hospital de - 
sangre, propiedad de aquel municipio..

Montoro.—Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el proyecto de presupues
to extraordinario.

Pozoblanco.—Otro haciendo saber queda 
terminado en borrador el repartimiento j 
de la contribución de couaumos. ? 

Blázquez.— Otro haciendo saber se encuen- t 
tra atacada de viruela la ganadería la- j 
nar, en aquel término, de D. Fernando t 
Cid y Carrasco, vecino de Valverde de ! 
Mérida (Badajoz). {

Viao.—Otro aprobando las cuentas muni
cipales del 95-36.

Montilla.—Otro haciendo saber los voca
les asociados entre las sedeionés para } 
constituír la Junta municipal. j 

Rute.—Otro anunciando la vacante de Mé- i 
dico titular de la aldea de Zambra. 1 

Córdoba.—Otro anunciando una caballería ! 
mular aparecida sin dueño conocido. L 

Cabra.--0tro aprobando el presupuesto ex- i 
traordinario.

Villanueva de Córdoba.—Extracto de los í 
acuerdos tomados en el mes de Mayo í 
último. | 

Idem.—Idem en Junio, j
Fuente Obejuna,--Requisitoria para la bus- » 

ca de Manuel Valle. 1
Bujalance.— Edicto haciendo saber ha apa- • 

recido una marrana primal, negra, con ; 
las dos orejas hendidas. *

Idem,—Otro haciendo saber está termina- * 
do el padrón de cédulas personales. { 

Montoro.—Aaunciandosubasta pública pa- 1 
ra contratar el suministro de 1.700 hiló- í 
gramos de garbanzos con destino al hos- I 
pita! de Jesús Nazareno. j

Pedroche.-Idem la recaudación de las con- í 
tribuciones territorial, urbana é indus- I 
trial. |

Almedinilla.—Haciendo saber está termi
nado el repartimiento vecinal formado 
para cubrir el déficit de consumos.

Valenzuela.—Idem Las cuentas de cauda
les y de administración del Pósito.

Villanueva de Córdoba. —Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Junio úl
timo.

La Victoria.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el borrador del re
partimiento de consumos.

Idem.—Idem las cuentas del Pósito.
Idem.—Idem haciendo saber son tres las 

secciones para el nombramiento de la 
Junta municipal.

Baena.—Idem haciendo saber se halla de 
manifiesto el padrón de cédulas perso- ; 
nales. -

Nueva Carteya.—Haciendo saber los vo
cales de la Junta municipal. •

Montalbán.—Haciendo saber se hallan de 
manifiesto las cuentas dei Pósito. - 

Santaella.—Idem. î

200 Añora.^Anunciando la cobranza del pri
mer trimestre de contribuciones, 

» Fernán-Núñez, —Anunciando se ha eatca- 
viado uua vaca de D, Pedro Ibáñez.

» Fuente Tójar.—Anunciando está termina
do en borrador el repartimiento de con
sumos.

199 Aguilar.—Edicto haciendo saber quedan 
terminados los repartimientos de la ceu- 
tribución territorial.

» Granjuela. —Idem el de consumos.
» Hornachuelos. —Idem,

201 Fernán-Núñez.—iVnunciando la desapad- 
ción de dos caballerías. • D 

» Luque,—Elección por sorteo de Vocales 
asociados á la Junta municipal. - ’■ - 

» Santa Eufemia.—Edicto atiuuoiaudo la va
cante de farmacéutico titular. , 

» San Sebastian.—Acordando el medio « 
hacer efectivos los arbitrios extraordi
narios. ,

» Zuheros.—Elección por sorteo dé Vocate 
asociados á la Juuta municipal.

202 Dos Torres.—Extracto de los acuerdos to
rnados en los meses de Diciembre y Eñe 
ro últimos.

» Fuente la Laucha.—Edicto haciendo,s^* 
ber está terminado en borrador el repar 
timiento para cubrir el déficit de oou 
sumos. .

» Doña Mencía.—Idem el sorteo 
para el nembramiéuto de Vocales de , 
Juuta municipal.

» Palenciana.—Idem anunciando la subastó 
para la venta de especies de do^®?®^!- 

» Posadas.—Idem para et arriendo de l 
productos del Matadero.

» Montoro,--Idem anunciando la subasta p 
ra enagenar los muebles inútiles propia 
del municipio.

203 Posadas.—Extracto de los acuerdos toma 
dos en el mea de Julio último. ,i 

» Montoro.—Idem eu el mes de Enero

i»

204

» 

»

»

»

»

205

»

»

206

timo. ,
Benamejí—Edicto haciendo saber qV®.^, 

term ¡nados en borrador loa repartimi® 
toa de la riqueza inmueble.

Montoro.—Extracto de loa acuerdos toma 
dos en los raesea de Febrero, Marzo j 
Abril últimos. kde

Fernán-Núñez.—Edicto sobre el r^bo 
caballerías á D.® Maria Romero Cu^ ' 

Cahrikr—Aunnoiando. la venta en P“® * 
subasta de aeU. caballería» am-due 
conocido. ; ,a 

Lucena.—Haciendo saber están foí“í^ .^ 
laa cuentas de ordenación y deposita* 
de Pósitos, Q, 

Montemayor.—Edicto anunciando los 
cales nombrados para la Junta mu 
®^P^*- ora 

Vitlafrauca,—Auimciaudo la subastó P 
contratar el servicio de alumbrado p

Montoro.-Exiracto de los a®'^®'^‘^®T^tiio 
niados en los meses de Mayo y 
úl!*mos.

La Carlota,—Edicto haciendo ®® . 
terminado en borrador eJ f®P®*^ííett- 
para cubrir el déficit del encabeza ^ 
to de consumos, i Voca-

ValseífuiUo,—Idem anunciando los 
les de la Junta municipal, ,

Doña Mencía.—Extracto de los 
tomados por el Ayuntamiento eu e .^^ 
gundo, tercero y cuarto trimestr 
ejercicio de 1896-97. .
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